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VISTO: que es necesario proceder con ¡a actualización de los permisos otorgados
para os lugares a estacionar de la DNA,

RESULTANDO: ¡) que dichos permisos requieren documentación específica y
actua izada de los vehÍculos y choferes que ingresen a zona portuaria administrada
por ANP y DNA entre otros,

CONSIDERANDO: l) que es obligación de la DNA velar por los recursos físicos y
nrateriales según lo d ispuesto pot el decrela 204120'13 en su capítulo ll y lll.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Decreto 20412a13,
Código Aduanero Uruguayo y la reglamentación vigente.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

Reservar el estacionamiento correspondiente a la DNA del túnel del Edificio Central
para vehículos de jerarquías de la Direccion Nacional, Gerentes de Área y Asesores
Nivel L

As¡gnar el sector A para los cargos de asesores niveles ll y lll, Jefes de División y
Dlrectores de Depadamento nivel l, y el sector C para el resto de los funcionarios de
la DNA que hayan solicitado el permiso de ingreso correspondienie.

Aprobar elAnexo I parie integrante de la presente reso ución.

Regístrese y publíquese en Ia página WEB del Organismo por la Asesoría de
Comunicaclón lnstitucional. Cumplido, archivese por el Departamento de lvlesa de
Entrada y Archivo
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